
DECRETO NÚMERO 042 DE 2015 
(2 DE FEBRERO) 

     
    

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con el Acuerdo PSAA15-10288 expedido 
por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura,  
  
  
 

DECRETA: 
 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a ANDREA JOSEFINA VALENZUELA 
MORALES, identificada con cédula No. 1.030.562.962 de 
Bogotá, al cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO, a partir del 
2 de febrero de 2015.  

 
Artículo Segundo:   NOMBRAR en provisionalidad a ANDREA JOSEFINA 

VALENZUELA MORALES, identificada con cédula No. 
1.030.562.962 de Bogotá, en el cargo de OFICIAL MAYOR 
en descongestión.  

 
Artículo Tercero:   NOMBRAR en provisionalidad a CÉSAR AUGUSTO 

BARRAGAN TABARES, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.126.596.068 de España, en el cargo de 
ESCRIBIENTE NOMINADO, en reemplazo de ANDREA 
JOSEFINA VALENZUELA MORALES, a quien se le aceptó la 
renuncia.  

 
Artículo Cuarto:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.  
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de febrero de dos mil quince (2015).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
          

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 043 DE 2015 

(2 DE FEBRERO) 

     
    

La Magistrada de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de 

la Ley 270 de 1996, y de conformidad con el Acuerdo PSAA15-10288 expedido 
por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura,  

  
  

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a JUAN PABLO LÓPEZ 
BALLESTEROS, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1.049.620.175 de Tunja, en el cargo de OFICIAL 
MAYOR en descongestión.  

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.  

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de febrero de dos mil quince 
(2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

          
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

MARÍA CLAUDIA ROJAS LASSO 
Magistrada 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 



 

DECRETO NÚMERO 044 DE 2015 
(2 DE FEBRERO) 

     
    

El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de 

la Ley 270 de 1996, y de conformidad con el Acuerdo PSAA15-10288 expedido 
por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura,  

  
  

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a CÉSAR EDUARDO 
YARURO ORTEGA, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1.018.444.253 de Bogotá, en el cargo de OFICIAL 
MAYOR en descongestión.  

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.  

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de febrero de dos mil quince 
(2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

          
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

GUILLERMO VARGAS AYALA 
Magistrado 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 



 
DECRETO NÚMERO 045 DE 2015 

(2 DE FEBRERO) 
     
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con el Acuerdo No. PSAA15-10288 de 
2015, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura,  
  
  
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a IVÁN SÁNCHEZ ALMONACID, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.018.403.997 de 
Bogotá, al cargo de MAGISTRADO AUXILIAR, a partir del 2 
de febrero de 2015.  

 
Artículo Segundo:   NOMBRAR en provisionalidad a FERNANDO ALEXEI 

PARDO FLÓREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.729.707 de Bogotá, en el cargo de MAGISTRADO 
AUXILIAR, en reemplazo de IVÁN SÁNCHEZ ALMONACID, 
a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Tercero:   NOMBRAR en provisionalidad a OSCAR ULISES LOZANO 

CORTEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.186.759 de Bogotá, en el cargo de PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO GRADO 33, en reemplazo de RUBÉN 
DARÍO REVELO JIMÉNEZ, a quien se le aceptó la renuncia.   

 
Artículo Cuarto:   NOMBRAR en provisionalidad a IVÁN SÁNCHEZ 

ALMONACID, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.018.403.997 de Bogotá, en el cargo de OFICIAL MAYOR 
en descongestión.  

 
Artículo Quinto:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de febrero de dos mil quince (2015).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
          

 
ORIGINAL FIRMADO 

RAMIRO DE JESÚS PAZOS GUERRERO 
Magistrado 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 046 DE 2015 

(2 DE FEBRERO) 
     
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de la 
Ley 270 de 1996, y de conformidad con el Acuerdo No. PSAA15-10288 expedido por 
la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura,  
  
  
 

DECRETA: 
 

 
 

Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a JENNIFFER ADRIANA 
RODRÍGUEZ BUSTOS, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.076.648.826 de Ubaté, en el cargo de 
OFICIAL MAYOR en descongestión.  

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.  
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de febrero de dos mil quince (2015).  
 
 

COMUNÍQUESE. 
 
          
 

ORIGINAL FIRMADO 
CARLOS ALBERTO ZAMBRANO BARRERA 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 047 DE 2015 
(2 DE FEBRERO) 

     
    

La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 y 

149-1 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con el Acuerdo No. PSAA15-
10288, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura,  
  

  
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a JESÚS ADOLFO VARÓN 

GUTIÉRREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.770.417 de Bogotá, al cargo de ESCRIBIENTE 

NOMINADO, a partir del 2 de febrero de 2015.  
 

Artículo Segundo:   NOMBRAR en provisionalidad a JESÚS ADOLFO 
VARÓN GUTIÉRREZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 80.770.417 de Bogotá, en el cargo de 
OFICIAL MAYOR en descongestión.  

 
Artículo Tercero:   NOMBRAR en provisionalidad a MARÍA ABIGAIL 

MARTINEZ GONZÁLEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.065.564.156 de Valledupar, en el cargo 

de ESCRIBIENTE NOMINADO, en reemplazo de JESÚS 
ADOLFO VARÓN GUTIÉRREZ, a quien se le aceptó la 

renuncia.  
 

Artículo Cuarto:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de febrero de dos mil quince 

(2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
          

 
ORIGINAL FIRMADO 

OLGA MÉLIDA VALLE DE DE LA HOZ 
Magistrada  

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General



 
DECRETO NÚMERO 048 DE 2015 

(2 DE FEBRERO) 

     
    

La Magistrada (E) de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de 
sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 

de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con el Acuerdo PSAA15-10288 de 
2015, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura,  
  

  
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a NINA MARÍA PADRÓN 

BALLESTAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.123.624.228 de San Andrés, en el cargo de OFICIAL 

MAYOR en descongestión.  
 

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.
   

 
Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de febrero de dos mil quince 

(2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
          

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
OLGA MÉLIDA VALLE DE DE LA HOZ 

Magistrada (E) 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 049 DE 2015 

(2 DE FEBRERO) 

     
    

El Magistrado (E) de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de 
sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 

de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con el Acuerdo No. PSAA15-10288 de 
2015, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura,  
  

  
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a MARCELA CIFUENTES 

SANTANDER, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.018.431.559 de Bogotá, en el cargo de OFICIAL 

MAYOR en descongestión.  
 

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.  

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de febrero de dos mil quince 
(2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

          
 

ORIGINAL FIRMADO 
HERNÁN ANDRADE RINCÓN 

Magistrado (E) 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 050 DE 2015 

(2 DE FEBRERO) 
     
    

El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de la 
Ley 270 de 1996, y de conformidad con el Acuerdo No. PSAA15-10288 de 2015, 
expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura,  
  
 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a CARLOS ALBERTO 

MARTÍNEZ GALVIS, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 94.540.627 de Cali, en el cargo de OFICIAL MAYOR en 
descongestión. 

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.  
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de febrero de dos mil quince (2015).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
          

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HUGO FERNANDO BASTIDAS BÁRCENAS  

Magistrado  
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 051 DE 2015 

(2 DE FEBRERO) 
     
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de la 
Ley 270 de 1996, y de conformidad con el Acuerdo No. PSAA15-10288 de 2015, 
expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura,  
  
 
  

DECRETA: 
 

 
 

Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a MARÍA FERNANDA 
SERNA QUIROGA, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.019.017.883 de Bogotá, en el cargo de OFICIAL 
MAYOR en descongestión. 

 
 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.  
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de febrero de dos mil quince (2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 
 
          
 

ORIGINAL FIRMADO 
HERNÁN ANDRADE RINCÓN 

Magistrado  
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 052 DE 2015 

(2 DE FEBRERO) 
 
 

El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en uso de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 y 149-1 de la Ley 
270 de 1996,   
  
 

  
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a MARÍA PAULINA RENDÓN 
BENÍTEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
32.257.669 de Medellín, al cargo de SUSTANCIADOR 
NOMINADO, a partir del 2 de febrero de 2015. 

 
Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a MARCELA INES HERRERA TORO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 43.825.033 de 
Itagüí, al cargo de MAGISTRADA AUXILIAR, a partir del 2 
de febrero de 2015.  

 
Artículo Tercero: NOMBRAR en provisionalidad a MARÍA PAULINA 

RENDÓN BENÍTEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 32.257.669 de Medellín, en el cargo de MAGISTRADA 

AUXILIAR, en reemplazo de MARCELA INÉS HERRERA 
TORO, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Cuarto: NOMBRAR en provisionalidad a MARCELA INES 

HERRERA TORO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
43.825.033 de Itagüí, en el cargo de SUSTANCIADOR 
NOMINADO, en reemplazo de MARÍA PAULINA RENDÓN 
BENÍTEZ, a quien se le aceptó la renuncia.    

 
Artículo Quinto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.     
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de febrero de dos mil quince (2015).  

 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ  

Magistrado 
 

  
 

  

 ORIGINAL FIRMADO   
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 053 DE 2015 

(2 DE FEBRERO) 
 
 

El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en uso de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de la Ley 270 de 
1996, y de conformidad con el Acuerdo No. PSAA15-10288 de 2015, expedido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura,  
  
 

  
DECRETA: 

 

 
 

Artículo Primero: NOMBRAR en provisionalidad a ÁNGELA MARÍA 
VANSTRAHLEN ARMENTA, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.020.720.869 de Bogotá, en el cargo de 
OFICIAL MAYOR en descongestión.  

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.      
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de febrero de dos mil quince (2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ  

Magistrado 
 

  
 

  
 ORIGINAL FIRMADO   

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 054 DE 2015 
(2 DE FEBRERO) 

     
    

La Presidenta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, 

en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de la Ley 270 de 
1996, y de conformidad con el Acuerdo PSAA15-10288 expedido por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura,  
  
  

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a LUZ AIDA 

CATHERINE GARCÍA GÓMEZ, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 40.043.807 de Tunja, en el cargo de 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 33 en 

descongestión. 
 

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  

comunicación.  

 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de febrero de dos mil quince 

(2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 
 

          
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

MARÍA CLAUDIA ROJAS LASSO 
Presidenta 

 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 



 

DECRETO NÚMERO 055 DE 2015 
(2 DE FEBRERO) 

     
    

La Presidenta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, 

en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de la Ley 270 de 
1996, y de conformidad con el Acuerdo PSAA15-10288 de 2015, expedido 

por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y previa 
consulta con la Sala de Gobierno,  
  

  
 

DECRETA: 
 
 

Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a SERGIO 
ALTAMIRANDA RODRÍGUEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 80.173.223 de Bogotá, en el cargo de 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 33 en 
descongestión.  

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  

comunicación.  

 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de febrero de dos mil quince 

(2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 
 

          
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

MARÍA CLAUDIA ROJAS LASSO 
Presidenta 

 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 



 
DECRETO NÚMERO 056 DE 2015 

(2 DE FEBRERO) 
     
    

La Magistrada de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de la 
Ley 270 de 1996, y de conformidad con el Acuerdo PSAA15-10288 expedido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura,  
  
  
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a JALIME TERESA FAYAD 

CUSSE, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.140.814.481 de Barranquilla, en el cargo de OFICIAL 
MAYOR en descongestión.  

 
 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.  
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de febrero de dos mil quince (2015).  
 
 

COMUNÍQUESE. 
 
          

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARÍA ELIZABETH GARCÍA GONZÁLEZ 

Magistrada 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 



 

DECRETO NÚMERO 056-A DE 2015 
(2 DE FEBRERO) 

     
    

El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas 131-4 y 149-1, de la Ley 270 de 

1996,     
 

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a JALIME TERESA FAYAD 

CUSSE, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.140.814.481 de Barranquilla, al cargo de 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 21, a partir del 
2 de febrero de 2015.  

 
Artículo Segundo:    Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de febrero de dos mil quince 
(2015).  

 
 

COMUNÍQUESE.  
  

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

ALBERTO YEPES BARREIRO 
Magistrado  

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 057 DE 2015 
(2 DE FEBRERO) 

     
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de 

la Ley 270 de 1996, y de conformidad con el Acuerdo No. PSAA15-10288 de 
2015, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura,  
  

 
  

DECRETA: 
 

 
 

Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a CANDY ALEJANDRA 
SALGADO PINEDA, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 1.010.185.414 de Bogotá, en el cargo de OFICIAL 
MAYOR en descongestión.  

 
 

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.  
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de febrero de dos mil quince 

(2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
          

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA 

Magistrado  
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 058 DE 2015 

(2 DE FEBRERO) 
     
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con el Acuerdo No. PSAA15-10288 de 
2015, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura,  
  
 
  

DECRETA: 
 

 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a CATALINA LÓPEZ JIMÉNEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.691.926 de 
Bogotá, al cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
GRADO 33, a partir del 2 de febrero de 2015.  

 
Artículo Segundo:   ACEPTAR la renuncia a LUIS CARLOS PLATA PRINCE, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.020.724.584 
Bogotá, al cargo de SUSTANCIADOR NOMINADO, a partir 
del 2 de febrero de 2015.  

 
Artículo Tercero:   ACEPTAR la renuncia a SERGIO PATIÑO PUERTA, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.032.438.220 de 
Bogotá, al cargo de AUXILIAR JUDICIAL GRADO I, a partir 
del 3 de febrero de 2015.  

 
Artículo Cuarto: ACEPTAR la renuncia a DIANA CATALINA RODRÍGUEZ 

VÉLEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
28.555.184 de Ibagué, al cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO, a partir del 3 de febrero de 2015.  

 
Artículo Quinto: NOMBRAR en provisionalidad a CATALINA LÓPEZ 

JIMÉNEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.691.926 de Bogotá, en el cargo de MAGISTRADA 
AUXILIAR, en reemplazo de MARÍA LUISA RODRÍGUEZ 
PEÑARANDA, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Sexto: NOMBRAR en provisionalidad a LUIS CARLOS PLATA 

PRINCE, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.020.724.584 Bogotá, en el cargo de PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO GRADO 33, en reemplazo de CATALINA 
LÓPEZ JIMÉNEZ, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Séptimo: NOMBRAR en provisionalidad a NURY ANDREA PATIÑO 

JARAMILLO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.882.747 de Bogotá, en el cargo de SUSTANCIADOR 
NOMINADO, en reemplazo de LUIS CARLOS PLATA 
PRINCE, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Octavo: NOMBRAR en provisionalidad a SERGIO PATIÑO 

PUERTA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.032.438.220 de Bogotá, en el cargo OFICIAL MAYOR en 
descongestión.  

 



 
 
Artículo Noveno: NOMBRAR en provisionalidad a DIANA CATALINA 

RODRÍGUEZ VÉLEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 28.555.184 de Ibagué, en el cargo de AUXILIAR 
JUDICIAL GRADO I, en reemplazo de SERGIO PATIÑO 
PUERTA, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Décimo: NOMBRAR en provisionalidad a MAURICIO DÍAZ CELIS, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.110.524.918 de 
Ibagué, en el cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO, en 
reemplazo de DIANA CATALINA RODRÍGUEZ VÉLEZ, a 
quien se le aceptó la renuncia.  

 

Artículo Undécimo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.  
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de febrero de dos mil quince (2015).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
          
 

ORIGINAL FIRMADO 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Magistrado  

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 059 DE 2015 

(2 DE FEBRERO) 
     
    

La Magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con el Acuerdo PSAA15-10288 de 2015, 
expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura,  
  
  
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a JHON JAIRO SALAZAR 

GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.889.764 de Bogotá, al cargo de AUXILIAR JUDICIAL 
GRADO I, a partir del 2 de febrero de 2015.  

 
Artículo Segundo:   NOMBRAR en provisionalidad a JHON JAIRO SALAZAR 

GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.889.764 de Bogotá, en el cargo de OFICIAL MAYOR en 
descongestión.  

 
Artículo Tercero:   NOMBRAR en provisionalidad a JUAN CARLOS CASTRO 

ACOSTA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.832.761 de Bogotá, en el cargo de AUXILIAR JUDICIAL 
GRADO I, en reemplazo de JHON JAIRO SALAZAR 
GONZÁLEZ, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Cuarto:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.  
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los (2) días del mes de febrero de dos mil quince (2015).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
          

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA 

Magistrada  
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 060 DE 2015 

(2 DE FEBRERO) 
     
    

La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de la 
Ley 270 de 1996, y de conformidad con el Acuerdo PSAA15-10288 de 2015, 
expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura,  
  
  
 

DECRETA: 
 

 
 

Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a LAURA ANDREA 
ORDÓÑEZ MONTOYA, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.018.416.668 de Bogotá, en el cargo de 
OFICIAL MAYOR en descongestión.  

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.   
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los (2) días del mes de febrero de dos mil quince (2015).  
 
 

COMUNÍQUESE. 
 
          

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
STELLA CONTO DÍAZ DEL CASTILLO 

Magistrada  
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 061 DE 2015 

(2 DE FEBRERO) 
     
    

La Magistrada de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de la 
Ley 270 de 1996, y de conformidad con el Acuerdo PSAA15-10288 de 2015, 
expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura,  
  
  
 

DECRETA: 
 

 
 

Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a IRMA NATHALIA 
KENGUAN HENAO, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.088.261.658 de Pereira, en el cargo de OFICIAL 
MAYOR en descongestión.  

 
Artículo Segundo:   NOMBRAR en provisionalidad a NERY LILIANA MOJICA 

DÍAZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.022.763 
de Bogotá, en el cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO en 
descongestión.  

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.   
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los (2) días del mes de febrero de dos mil quince (2015).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
          

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ  

Magistrada  
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 062 DE 2015 

(2 DE FEBRERO) 
     
    

La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
  
  
 

DECRETA: 
 
 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a JAVIER EDUARDO VERGARA 

HERNÁNDEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.167.370 de Bogotá, al cargo de PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO GRADO 21 en descongestión, a partir del 
2 de febrero de 2015.  

 
Artículo Segundo:   ACEPTAR la renuncia a LEONARDO VEGA VELÁSQUEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 81.717.425 de 
Bogotá, al cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
GRADO 21 en descongestión, a partir del 2 de febrero de 
2015.  

 

Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de febrero de dos mil quince (2015).  
  
 
COMUNÍQUESE. 
 
          

 
ORIGINAL FIRMADO 

LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 063 DE 2015 
(2 DE FEBRERO) 

     
 

El Magistrado (E) de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, 
en ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 

131-4 y 149-1 de la Ley 270 de 1996,  
 

  
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a JHON JAIRO RUEDA BONILLA, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.001.008 de 
Bogotá, al cargo de CONDUCTOR GRADO VI, a partir del 

2 de febrero de 2015.   
 

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.    
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de febrero de dos mil quince 

(2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
          

 
ORIGINAL FIRMADO 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 
Magistrado (E) 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 064 DE 2015 
(2 DE FEBRERO) 

     
 

El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 

131-4 y 132-2 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con el Acuerdo PSAA15-
10288 de 2015, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura,  
  

  

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a LEISLIE ROCÍO CRUZ 

CHACÓN, identificada con cédula de ciudadanía No. 
40.022.501 de Tunja, en el cargo de PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO GRADO 33 en descongestión.   
 

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.    
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de febrero de dos mil quince 

(2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
          

 
ORIGINAL FIRMADO 

GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 
Magistrado  

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 064-A DE 2015 
(2 DE FEBRERO) 

     
    

El Magistrado (E) de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de 
sus facultades legales, en especial las conferidas 131-4 y 149-1 de la Ley 270 de 

1996,  
 

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a SANDRA LILIANA VANEGAS 

ÁNGEL, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.018.435.235 de Bogotá, al cargo de PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO GRADO 21, a partir del 2 de febrero de 
2015.  

 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de febrero de dos mil quince 
(2015).  

 
 

COMUNÍQUESE.  
  

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

ALBERTO YEPES BARREIRO 
Magistrado (E) 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 065-B DE 2015 
(2 DE FEBRERO) 

     
    

El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 y 

149-1 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con el Acuerdo PSAA15-10288 
de 2015, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura,  
  

   
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a ITALA RODRÍGUEZ SUÁREZ, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 43.537.016 de 
Medellín, al cargo de SUSTANCIADOR NOMINADO, a 

partir del 2 de febrero de 2015. 
 

Artículo Segundo:    NOMBRAR en provisionalidad a ITALA RODRÍGUEZ 
SUÁREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 

43.537.016 de Medellín, en el cargo de PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO GRADO 33 en descongestión.  

 
Artículo Tercero:  Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.   

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de febrero de dos mil quince 
(2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
  

          
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARCO ANTONIO VELILLA MORENO 

Magistrado  
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 065 DE 2015 
(3 DE FEBRERO) 

     
 

El Magistrado (E) de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, 
en ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 

131-4 y 132-2 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con el Acuerdo PSAA15-
10288 de 2015, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura,  
   
  

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a NATALIA BELTRÁN 
FUENTES, identificada con cédula de ciudadanía No. 

52.863.240 de Bogotá, en el cargo de PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO GRADO 33 en descongestión.  

 
 

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.    
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes de febrero de dos mil quince 

(2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
          

 
ORIGINAL FIRMADO 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 
Magistrado (E) 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 066 DE 2015 
(3 DE FEBRERO) 

     
    

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 y 

149-1 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con el Acuerdo PSAA15-10288 de 
2015, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura,  
  

  
  

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a CRISTINA MARÍA VINCOS 

PATIÑO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.110.461.786 de Ibagué, al cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO, a partir del 3 de febrero de 2015.  

 
Artículo Segundo:   NOMBRAR en provisionalidad a CRISTINA MARÍA 

VINCOS PATIÑO, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.110.461.786 de Ibagué, en el cargo de OFICIAL 

MAYOR en descongestión.  
 

Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.  
  

 
Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes de febrero de dos mil quince 

(2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

  
          

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GUSTAVO EDUARDO GÓMEZ ARANGUREN 

Magistrado  
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 

 
DECRETO NÚMERO 067 DE 2015 

(3 DE FEBRERO) 
     

    
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de 
la Ley 270 de 1996,  

  
 

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a JULIÁN CAMILO BAZURTO 
BARRAGÁN, identificado con cédula de ciudadanía No. 

80.803.286 de Bogotá, al cargo de PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO GRADO 33, a partir del 12 de febrero 

de 2015.    
 

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes de febrero de dos mil quince 

(2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
          

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERARDO ARENAS MONSALVE 

Magistrado 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 



 
DECRETO NÚMERO 068 DE 2015 

(4 DE FEBRERO) 
     

 
El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 
y 132-2 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con el Acuerdo PSAA15-10288 de 
2015, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura,  
  
 
 

DECRETA: 
 

 
 

Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a YURY MARCELA PARRA 
MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
53.010.434 de Bogotá, en el cargo de PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO GRADO 33 en descongestión. 

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.   
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del mes de febrero de dos mil quince 
(2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 
 
          

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
WILLIAM ZAMBRANO CETINA 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

 
DECRETO NÚMERO 069 DE 2015 

(4 DE FEBRERO) 
     

 
El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 

ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 
131-4 y 132-2 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con el Acuerdo PSAA15-

10288 de 2015, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura,  

  
 

 
DECRETA: 

 
 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a LUIS ANDRÉS 

CÁRDENAS NIETO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 80.099.309 de Bogotá, en el cargo de 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 33 en 
descongestión.  

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.   

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del mes de febrero de dos mil quince 
(2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

          
 

ORIGINAL FIRMADO 
ÁLVARO NAMÉN VARGAS 

Magistrado 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 070 DE 2015 

(5 DE FEBRERO) 
     

 
El Magistrado (E) de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 
y 132-1 de la Ley 270 de 1996,  
 
  
 

DECRETA: 
 
 

Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad a JOSÉ GABRIEL PÉREZ 
RAMÍREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
10.169.156 de la Dorada, en el cargo de conductor GRADO 
VI, en reemplazo de JHON JAIRO RUEDA BONILLA, a 
quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Segundo:    Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.   
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los cinco (5) días del mes de febrero de dos mil quince 
(2015).  
 
 

COMUNÍQUESE. 
 
          

 
ORIGINAL FIRMADO 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 
Magistrado (E) 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 071 DE 2015 
(6 DE FEBRERO) 

     
    

El Magistrado (E) de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de 
sus facultades legales, en especial las conferidas 131-4 y 149-1, de la Ley 270 

de 1996,     
 

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a ERASMO CARLOS ARRIETA 
ÁLVAREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.047.382.629 de Cartagena, al cargo de PROFESIONAL 
ESPECIALIZDO GRADO 33, a partir del 7 de febrero de 
2015.  

 
Artículo Segundo:    Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de febrero de dos mil quince 
(2015).  

 
 

COMUNÍQUESE.  
  

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

ALBERTO YEPES BARREIRO 
Magistrado (E) 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 071-A DE 2015 
(6 DE FEBRERO) 

     
    

El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas 131-4 y 149-1, de la Ley 270 de 

1996,     
 

 
   

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a ARIEL RIAÑO MORALES, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.791.264 de 
Bogotá, al cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
GRADO 33, a partir del 6 de febrero de 2015.  

 
Artículo Segundo:    Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de febrero de dos mil quince 
(2015).  

 
 

COMUNÍQUESE.  
  

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

ALBERTO YEPES BARREIRO 
Magistrado  

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 072 DE 2015 
(9 DE FEBRERO) 

     
    

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de 

la Ley 270 de 1996,  
  

  
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a PAULA ANDREA 

PANESSO SÁNCHEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.115.068.935 de Buga, en el cargo de 

ESCRIBIENTE NOMINADO, en reemplazo de CRISTINA 
MARÍA VINCOS PATIÑO, a quien se le aceptó la 

renuncia.  
 

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del mes de febrero de dos mil quince 

(2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

  
          

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GUSTAVO EDUARDO GÓMEZ ARANGUREN 

Magistrado  
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 072-A DE 2015 
(9 DE FEBRERO) 

     
    

El Presidente de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de 

la Ley 270 de 1996,  
  

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a LILIANA PAOLA PACHECO 

MERCHÁN, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.049.620.342 de Tunja, al cargo de ESCRIBIENTE 

NOMINADO, a partir del 9 de febrero de 2015.  
 

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del mes de febrero de dos mil quince 
(2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

          
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

GERARDO ARENAS MONSALVE 
Presidente 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 073 DE 2015 
(10 DE FEBRERO) 

     
    

La Presidenta de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de 

la Ley 270 de 1996,  
  

  
 

DECRETA: 
 

 
 

Artículo Primero:  ACLARAR el Decreto No. 308 de 4 de diciembre de 2014, 
en el sentido de señalar que el número correcto de la 

cédula de ciudadanía de la señora NICOLASA GARAY 
POLO, quien ocupa el cargo de AUXILIAR JUDICIAL 

GRADO I,  es 34.986.534 de Montería.  
 

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes de febrero de dos mil quince 

(2015).  
  

 
COMUNÍQUESE. 

 
          

 
ORIGINAL FIRMADO 

LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 
Presidenta 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 



 

DECRETO NÚMERO 074 DE 2015 
(10 DE FEBRERO) 

     
    

La Magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 y 

149-1 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con el Acuerdo PSAA15-10288 
de 2015, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura,  
  

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a EMIRO FERNANDO 
RODRÍGUEZ YEPES, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.051.816.946 de San Juan de 
Nepomuceno, al cargo de AUXILIAR JUDICIAL GRADO I, 

a partir del 10 de febrero de 2015.  
 

Artículo Segundo:   NOMBRAR en provisionalidad a EMIRO FERNANDO 
RODRÍGUEZ YEPES, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.051.816.946 de San Juan de 
Nepomuceno¸ en el cargo de OFICIAL MAYOR en 

descongestión. 
 

Artículo Tercero:   NOMBRAR en provisionalidad a LAURA 
THEODOSIADIS CAMACHO, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.030.535.217 de Bogotá, en el cargo de 
AUXILIAR JUDICIAL GRADO I, en reemplazo de EMIRO 

FERNANDO RODRÍGUEZ YEPES, a quien se le aceptó la 
renuncia.  

 
Artículo Cuarto:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes de febrero de dos mil quince 
(2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

          
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

CARMEN TERESA ORTIZ DE RODRÍGUEZ 
Magistrada  

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 075 DE 2015 
(12 DE FEBRERO) 

     
    

El Magistrado (E) de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de 
sus facultades legales, en especial las conferidas 131-4 y 149-1 de la Ley 270 de 

1996,  
 

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a MANUEL GUILLERMO 

ALBERTO FORERO SALAZAR, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 91.080.872 de San Gil, al cargo de 

OFICIAL MAYOR, a partir del 13 de febrero de 2015.  
 

Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del mes de febrero de dos mil quince 

(2015).  
 

 
COMUNÍQUESE.  

  
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ALBERTO YEPES BARREIRO 

Magistrado (E) 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 076 DE 2015 

(12 DE FEBRERO) 
     
    

La Magistrada de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 

 
 

DECRETA: 
  

 

 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a IRMA NATHALIA KENGUAN 

HENAO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.088.261.658 de Pereira, al cargo de OFICIAL MAYOR en 
descongestión, a partir del 12 de febrero de 2015.  

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.    
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del mes de febrero de dos mil quince 
(2015).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
          

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ  

Magistrada  
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 077 DE 2015 

(12 DE FEBRERO) 
     
    

La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 y 149-1 de 
la Ley 270 de 1996,  
  
  

DECRETA: 
 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a LORENA OSORIO BERMÚDEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 38.362.506 de 
Ibagué, al cargo de SUSTANCIADOR NOMINADO, a partir del 
12 de febrero de 2015   

 
Artículo Segundo:   ACEPTAR la renuncia a LUZ ÁNGELA ARTEAGA URIBE, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 30.293.318 de 
Manizales, al cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
GRADO 33, a partir del 12 de febrero de 2015.   

 
Artículo Tercero:   NOMBRAR en provisionalidad a LORENA OSORIO 

BERMÚDEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
38.362.506 de Ibagué, en el cargo de PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO GRADO 33, en reemplazo de LUZ ÁNGELA 
ARTEAGA URIBE, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Cuarto:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.   
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del mes de febrero de dos mil quince (2015).  
  
 
COMUNÍQUESE. 
 
          

 
ORIGINAL FIRMADO 

LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 078 DE 2015 

(12 DE FEBRERO) 
     
    

La Presidenta de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-2 y 132-2, de la 
Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha,  
  
  
 

DECRETA: 
 
 

 
Artículo Primero:  ELEGIR en provisionalidad a LUZ ÁNGELA ARTEAGA 

URIBE, identificada con cédula de ciudadanía No. 
30.293.318 de Manizales, en el cargo de PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO GRADO 33 en descongestión.   

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.    
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del mes de febrero de dos mil quince 
(2015).  
  
 

COMUNÍQUESE. 
 
 
          

 
ORIGINAL FIRMADO 

LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 
Presidenta 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 079 DE 2015 
(12 DE FEBRERO) 

     
    

El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas 131-4 y 149-1 de la Ley 270 de 

1996,  
 

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a MARCELA ALEXANDRA 

USECHE AROCA, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.010.196.812 de Bogotá, al cargo de OFICIAL 

MAYOR, a partir del 12 de febrero de 2015.  
 

Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del mes de febrero de dos mil quince 

(2015).  
 

 
COMUNÍQUESE.  

  
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ALBERTO YEPES BARREIRO 

Magistrado 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 080 DE 2015 
(12 DE FEBRERO) 

     
    

El Magistrado (E) de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de 
sus facultades legales, en especial las conferidas 131-4 y 149-1 de la Ley 270 de 

1996,  
 

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a JOSÉ LUIS ÁVILA SUAREZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.098.603.630 
de Bucaramanga, al cargo de PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO GRADO 21 en descongestión, a partir 
del 15 de febrero de 2015.  

 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del mes de febrero de dos mil quince 
(2015).  

 
 

COMUNÍQUESE.  
  

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

ALBERTO YEPES BARREIRO 
Magistrado (E) 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 081 DE 2015 
(12 DE FEBRERO) 

     
    

El Presidente de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-2 y 132-2 de 

la Ley 270 de 1996,  
  

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  ELEGIR en provisionalidad a CAMILO ANDRÉS 

ESLAVA AGUIRRE, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 1.054.091.907 de Villa de Leiva, en el cargo de 

ESCRIBIENTE NOMINADO, en reemplazo de LILIANA 
PAOLA PACHECO MERCHÁN, a quien se le aceptó la 

renuncia.  
 

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del mes de febrero de dos mil quince 

(2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
          

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERARDO ARENAS MONSALVE 

Presidente 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 082 DE 2015 

(13 DE FEBRERO) 
     
    

La Magistrada de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 

 
 

DECRETA: 
  

 

 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a ERIKA YOHANNA QUINTERO 

OBANDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
35.424.294 de Zipaquirá, al cargo de MAGISTRADA 

AUXILIAR, a partir del 13 de febrero de 2015.  
 
 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.    
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de febrero de dos mil quince 
(2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 
 
          

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ  

Magistrada  
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 083 DE 2015 
(13 DE FEBRERO) 

     
    

La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de 
sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 
132-2 y 149-1 de la Ley 270 de 1996,  

  
  
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a LUIS JOSÉ DANGON MAYA, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 77.194.667 

de Valledupar, al cargo de PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO GRADO 33, a partir del 13 de febrero 

de 2015.  
  
Artículo Segundo:   ACEPTAR la renuncia a ELSA MARGARITA OROZCO 

MONTERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.065.578.321 de Valledupar, al cargo de 
SUSTANCIADOR NOMINADO, a partir del 13 de 

febrero de 2015.  
 

Artículo Tercero:   ACEPTAR la renuncia a JESÚS ADOLFO VARÓN 
GUTIÉRREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.770.417 de Bogotá, al cargo de OFICIAL MAYOR, a 

partir del 13 de febrero de 2015.  
 

Artículo Cuarto:   ACEPTAR la renuncia a NICOLÁS ENRIQUE 
MARTÍNEZ BENAVIDES, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.020.741.788 de Bogotá, al cargo de 

ESCRIBIENTE NOMINADO, a partir del 13 de febrero 
de 2015.  

 

Artículo Quinto:   NOMBRAR en provisionalidad a ELSA MARGARITA 
OROZCO MONTERO, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.065.578.321 de Valledupar, en el 
cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 33, 
en reemplazo de LUIS JOSÉ DANGON MAYA, a quien 

se le aceptó la renuncia.  
 
Artículo Sexto:   NOMBRAR en provisionalidad a JESÚS ADOLFO 

VARÓN GUTIÉRREZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 80.770.417 de Bogotá, en el cargo de 

SUSTANCIADOR NOMINADO, en reemplazo de ELSA 
MARGARITA OROZCO MONTERO, a quien se le 
aceptó la renuncia.   

 
Artículo Séptimo:   NOMBRAR en provisionalidad a NICOLÁS ENRIQUE 

MARTÍNEZ BENAVIDES, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.020.741.788 de Bogotá, en el cargo de 
OFICIAL MAYOR, en reemplazo de JESÚS ADOLFO 

VARÓN GUTIÉRREZ, a quien se le aceptó la renuncia.  



 

 
Artículo Octavo:  NOMBRAR en provisionalidad a GREGORIO GERMÁN 

MARULANDA MARTÍNEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.065.617.321 de Valledupar, en el cargo 
de ESCRIBIENTE NOMINADO, en reemplazo de 

NICOLÁS ENRIQUE MARTÍNEZ BENAVIDES, a quien 
se le aceptó la renuncia.  

 

Artículo Noveno: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de febrero de dos mil 
quince (2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 
          

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
OLGA MÉLIDA VALLE DE DE LA HOZ 

Magistrada  

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 084 DE 2015 
(13 DE FEBRERO) 

     
    

El Presidente de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-2 y 132-2 de 

la Ley 270 de 1996, el Acuerdo PSAA15-10288 expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, y de conformidad con lo 

decidido en sesión de 11 de febrero de 2015,  
  

 
 

DECRETA: 
 

 
 

Artículo Primero:  ELEGIR en provisionalidad a LUIS JOSÉ DANGON 
MAYA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

77.194.667 de Valledupar, en el cargo de MAGISTRADO 
AUXILIAR de Sección en descongestión.  

 
 

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.  
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de febrero de dos mil quince 

(2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
          

 
ORIGINAL FIRMADO 

CARLOS ALBERTO ZAMBRANO BARRERA 
Presidente 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



   
DECRETO NÚMERO 085 DE 2015 

(16 DE FEBRERO) 

     

    
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, 

en especial las conferidas por los artículos 131-4,132-1,132-2 y 149-1 de la Ley 270 de 1996, y 

de conformidad con el Acuerdo PSAA15-10288 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura,  

  

 

 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a ERIKA JULIANA HERNÁNDEZ QUINTERO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.098.631.677 de 

Bucaramanga, al cargo de SUSTANCIADOR NOMINADO, a partir del 

16 de febrero de 2015.  

 
Artículo Segundo:   ACEPTAR la renuncia a CARMEN YANETH ALVAREZ MARTÍNEZ, 

identificada con  cédula de ciudadanía No. 37.890.534 de San Gil, al 

cargo de AUXILIAR JUDICIAL GRADO I, a partir del 16 de febrero de 

2015.  

 
Artículo Tercero:   ACEPTAR la renuncia a TATIANA ANGARITA PEÑARANDA, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.018.439.181 de Bogotá, al 
cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO, a partir del 16 de febrero de 

2015.  

 
Artículo Cuarto:   NOMBRAR en provisionalidad a ERIKA JULIANA HERNÁNDEZ 

QUINTERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.098.631.677 

de Bucaramanga, en el cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

GRADO 33, en reemplazo de JULIAN CAMILO BAZURTO 

BARRAGÁN, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Quinto:   NOMBRAR en propiedad a JOSÉ LUIS ÁVILA SUÁREZ, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 1.098.603.630 de Bucaramanga, en el 

cargo de SUSTANCIADOR NOMINADO, en reemplazo de ERIKA 

JULIANA HERNÁNDEZ QUINTERO, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Sexto:   NOMBRAR en provisionalidad a CARMEN YANETH ALVAREZ 

MARTÍNEZ, identificada con  cédula de ciudadanía No. 37.890.534 de 

San Gil, en el cargo de OFICIAL MAYOR en descongestión.  

 
Artículo Séptimo:   NOMBRAR en propiedad a TATIANA ANGARITA PEÑARANDA, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.018.439.181 de Bogotá, en 

el cargo de AUXILIAR JUDICIAL GRADO I, en reemplazo de CARMEN 

YANETH ALVAREZ MARTÍNEZ, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Octavo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 

 

Dado en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del mes de febrero de dos mil quince (2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 

          

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

GERARDO ARENAS MONSALVE 

Magistrado 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 



 

DECRETO NÚMERO 086 DE 2015 
(16 DE FEBRERO) 

     
    

La Magistrada de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de 

la Ley 270 de 1996,  
  

  
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a EDGARDO DE LA 

OSSA MONTERROSA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 73.210.646 de Cartagena, en el cargo de 

MAGISTRADO AUXILIAR, en reemplazo de ERIKA 
YOHANNA QUINTERO OBANDO, a quien se le aceptó la 

renuncia.  
 

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del mes de febrero de dos mil 

quince (2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
          

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ 

Magistrada  
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 087 DE 2015 

(17 DE FEBRERO) 
     
    

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
 

Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad a MANUEL GUILLERMO 

ALBERTO FORERO SALAZAR, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 91.080.872 de San Gil, en el cargo de 
ESCRIBIENTE NOMINADO, en reemplazo de TATIANA 
ANGARITA PEÑARANDA, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días del mes de febrero de dos mil quince 
(2015).  
 
 

COMUNÍQUESE. 
          

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERARDO ARENAS MONSALVE 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 



DECRETO NÚMERO 088 DE 2015 

(17 DE FEBRERO) 
     

    
La Magistrada de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 y 
149-1 de la Ley 270 de 1996,  

  
  

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a DIANA CATERINE GIRALDO 
CASTRO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.104.699.304 de Líbano, al cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO, a partir del 17 de febrero de 2015.  

 
Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad a DIANA CATERINE 

GIRALDO CASTRO, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.104.699.304 de Líbano, en el cargo de 

OFICIAL MAYOR en descongestión, en reemplazo de 
IRMA NATHALIA KENGUAN HENAO, a quien se le 

aceptó la renuncia. 
 

Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días del mes de febrero de dos mil 

quince (2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
          

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ 

Magistrada  
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



DECRETO NÚMERO 089 DE 2015 

(18 DE FEBRERO) 
     

    
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 y 
149-1 de la Ley 270 de 1996,  

  
  

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a MARÍA PAOLA CASTILLO 
LATORRE, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.020.743.696 de Bogotá, al cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO, a partir del 18 de febrero de 2015. 

 

Artículo Segundo:   NOMBRAR en provisionalidad a MARÍA PAOLA 
CASTILLO LATORRE, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 1.020.743.696 de Bogotá, en el cargo de OFICIAL 
MAYOR en descongestión. 

 
Artículo Tercero: NOMBRAR en provisionalidad a LIDY YOHANNA GARCÍA 

RUÍZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.026.559.891 de Bogotá, en el cargo de ESCRIBIENTE 

NOMINADO, en reemplazo de MARÍA PAOLA CASTILLO 

LATORRE, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Cuarto: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días del mes de febrero de dos mil 
quince (2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

          
 

ORIGINAL FIRMADO 
ALFONSO VARGAS RINCÓN 

Magistrado  
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



DECRETO NÚMERO 090 DE 2015 
(18 DE FEBRERO) 

     
    

El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo149-1 de la Ley 270 de 
1996,  
  
  
 

DECRETA: 
 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a LIDY YOHANNA GARCÍA RUÍZ, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1026.559.891 de 
Bogotá, al cargo de AUXILIAR JUDICIAL GRADO 1, a partir 
del 23 de febrero de 2015. 

 
 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días del mes de febrero de dos mil quince 
(2015).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
          

 
ORIGINAL FIRMADO 

HUGO FERNANDO BASTIDAS BÁRCENAS 
Magistrado  

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



DECRETO NÚMERO 091 DE 2015 
(19 DE FEBRERO) 

     
    

El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo149-1 de la Ley 270 de 
1996,  
  
  
 

DECRETA: 
 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a ARTURO RAMÓN OJEDA 

SÁNCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.020.723.036 de Bogotá, al cargo de SUSTANCIADOR 
NOMINADO, a partir del 23 de febrero de 2015. 

 
 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) días del mes de febrero de dos mil 
quince (2015).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
          

 
ORIGINAL FIRMADO 

ALBERTO YEPES BARREIRO 
Magistrado  

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



DECRETO NÚMERO 092 DE 2015 

(20 DE FEBRERO) 
     

    
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de 
sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 

132-1 y 149-1 de la Ley 270 de 1996,  
  
  

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  ACLARAR el Decreto No. 001-B de fecha 1º de enero de 

2015, en el cual se acepta una renuncia y se hace un 
nombramiento en el despacho, para ocupar el cargo de 

ESCRIBIENTE NOMINADO en propiedad, en el sentido 
de señalar que la fecha de expedición del mismo acto, 
es del día 13 de enero de 2015. 

 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del mes de febrero de dos mil 

quince (2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 
 

          
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Magistrado 

 

 
 
 

 



 
DECRETO NÚMERO 093 DE 2015 

(23 DE FEBRERO) 

     
    

La Magistrada de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de 

la Ley 270 de 1996,  
  

  
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a FABIO ANDRÉS 

GRIMALDOS SÁNCHEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 7.173.555 de Tunja, en el cargo de 

ESCRIBIENTE NOMINADO, en reemplazo de DIANA 
CATERINE GIRALDO CASTRO, a quien se le aceptó la 

renuncia.  
 

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintitrés (23) días del mes de febrero de dos mil 

quince (2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
          

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ 

Magistrada  
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 094 DE 2015 
(24 DE FEBRERO) 

     
    

La Presidenta de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos, 131-2 y 132-2 de 

la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha,  
 

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  ELEGIR en provisionalidad a LILIANA MARCELA RIOS 

DUSSAN, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.717.504 de Bogotá, en el cargo de ESCRIBIENTE 

NOMINADO, en reemplazo de VIVIANA PATRICIA 
SALAZAR GÓMEZ, por el término de la licencia de 

maternidad a ella concedida.  
 

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.  
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de febrero de dos mil 

quince (2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
          

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARÍA CLAUDIA ROJAS LASSO 

Presidenta 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 



DECRETO NÚMERO 095 DE 2015 

(25 DE FEBRERO) 

 

 

La Magistrada de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de la Ley 270 de 1996, los 
Acuerdos No. PSAA14-10282 de 2014, PSAA15-10288 y 10296, expedidos por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, el Decreto No. 061 y el Acta de 

posesión No. 082 de 2015 y  

 

CONSIDERANDO  
    

Que la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo No. 

PSAA14-10282 de 2014, suprimió el cargo de Sustanciador Nominado en descongestión, del 

Despacho de la doctora Sandra Lisset Ibarra Vélez, Magistrada de la Sección Segunda del 

Consejo de Estado. 

 
Que en virtud del Acuerdo No. PSAA15-10288 de 29 de enero 2015,  la Sala Administrativa 

del Consejo Superior de la Judicatura, creó en el Despacho de la doctora Ibarra Vélez, el 

cargo de Escribiente Nominado en descongestión, a partir del día 2 de febrero de 2015.  

 

Que mediante Decreto No. 061 de 2015 y Acta de posesión No. 082 de 2 de febrero de 2015, 
la Magistrada nombró y posesionó en el cargo de Escribiente Nominado en descongestión, a 

la doctora Nery Liliana Mojica Díaz.  

 

Que la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, dispuso en el artículo 7º 

del Acuerdo No. PSAA15-10296 de 11 de febrero de 2015, lo siguiente:  

 
“ARTÍCULO 7º.- Aclaración Consejo de Estado. Aclarar el numeral 10 del 
Artículo 13, en el sentido de indicar que el cargo creado corresponde a un 

Sustanciador.”  

 

Que en mérito de lo expuesto, la Magistrada de la Sección Segunda del Consejo de Estado,  

  
 

DECRETA: 

 

Artículo Primero:  ACLARAR el Decreto No. 061 de 2 de febrero de 2015, en el 

sentido que el nombramiento de la doctora NERY LILIANA 
MOJICA DÍAZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 

52.022.763 de Bogotá, es en el cargo de SUSTANCIADOR 

NOMINADO en descongestión.   

 

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.   

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días del mes de febrero de dos mil quince (2015).  

 

 

COMUNÍQUESE. 
 

          

 

ORIGINAL FIRMADO 

SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ  

Magistrada  
 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 096 DE 2015 

(26 DE FEBRERO) 
     
    

La Presidenta de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-2, 132-2, 142 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de 26 de febrero de 
2015,   
  
 

DECRETA: 
 
 

Artículo Primero:  CONCEDER licencia no remunerada por el término de dos (2) 
años a partir del 26 de febrero de 2015, a RAMIRO ALONSO 
SANDOVAL PARRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.319.842 de Bogotá, al cargo de AUXILIAR JUDICIAL 
GRADO III de la Secretaría de la Sección Primera.  

 
Artículo Segundo:   ACEPTAR la renuncia a EDNA ROCÍO ECHEVERRY 

HERRERA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.018.431.135 de Bogotá, al cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO en descongestión, a partir del 27 de febrero de 
2015.  

 
Artículo Tercero:   ELEGIR en provisionalidad a EDNA ROCÍO ECHEVERRY 

HERRERA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.018.431.135 de Bogotá, en el cargo de AUXILIAR JUDICIAL 
GRADO III en reemplazo de RAMIRO SANDOVAL PARRA, por 
el término de licencia no remunerada a él concedida.  

 
Artículo Cuarto:   ELEGIR en provisionalidad a JOCSAN ENRIQUE DE ALBA 

MORALES, identificado con cédula de ciudadanía No. 
72.428.223 de Bogotá, en el cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO en descongestión, en reemplazo de EDNA ROCÍO 
ECHEVERRY HERRERA, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Quinto:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.  
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de febrero de dos mil quince 
(2015).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
          

 
ORIGINAL FIRMADO 

MARÍA CLAUDIA ROJAS LASSO 
Presidenta 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 



 
DECRETO NÚMERO 097 DE 2015 

(27 DE FEBRERO) 
     
    

La Presidenta de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-2 y 149-1, de la 
Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de 26 de febrero de 
2015,   
  
  
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR  la renuncia a ALFREDO TORRES ARGUELLES, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.045.668.352 de 
Barranquilla, al cargo de AUXILIAR JUDICIAL GRADO I en 
descongestión, a partir del 27 de febrero de 2015. 

 
Artículo Segundo:   ACEPTAR  la renuncia a LUIS FRANCISCO GAITÁN 

PUENTES, identificado con cédula de ciudadanía No. 
19.408.085 de Bogotá, al cargo de SUSTANCIADOR 
NOMINADO en descongestión, a partir del 1º de marzo de 
2015.  

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.    
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días del mes de febrero de dos mil 
quince (2015).  
  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
          

 
ORIGINAL FIRMADO 

LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 
Presidenta 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 


